
Contra este acuerdo se podrá interponer directamente
recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos
que se establecen en las normas de dicha jurisdicción, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

Piélagos, junio de 2006.–El alcalde, Jesús Ángel
Pacheco Bárcena.
06/8229

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-467/06.

Mediante la presente y para que produzca los efectos legales previstos
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 26 de
noviembre), de Procedimiento Administrativo Común, se notifica a FER-
NANDO PURAS BEZANILLA, cuyo domicilio se ignora, siendo su último domicilio
conocido en URB. ARCO IRIS, 1, SANTA CRUZ BEZANA (CANTABRIA), por esta Dirección
General RESOLUCIÓN en relación con el referido expediente sancionador
cuyo contenido se transcribe:

ASUNTO: Resolución de expediente de sanción núm.: S-000467/2006.
Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm. S-000467/2006

instruído por la Sección de Inspección de la Dirección General de Trans-
portes y Comunicaciones contra FERNANDO PURAS BEZANILLA, titular del
vehículo matrícula S-3305-AK, en virtud de denuncia formulada por LA
GUARDIA CIVIL DE TRAFICO mediante boletín de denuncia nº 032600, a las 16:45
horas del día 06-11-2005, en la carretera: N-611. Km: 160 por los siguien-
tes motivos:

FALTA DE ANOTACIONES OBLIGATORIAS EN EL DISCO-DIAGRAMA. (PONE EL NOMBRE,
PERO NO EL PRIMER APELLIDO).

ANTECEDENTES DE HECHO:
Con fecha 16-02-2006 el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y

Comunicaciones incoa el expediente sancionador de referencia, siéndole
comunicado el dia 17-03-2006, a FERNANDO PURAS BEZANILLA el inicio del pro-
cedimiento sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Es órgano competente para la resolución de este expediente la Direc-

ción General de Transportes y Comunicaciones en virtud de lo que esta-
blece el Decreto 59/83 de 7 de octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos, por lo que en apli-
cación del art. 13.2 RD 1398/1993, de 4 de agosto, Reglamento de la
Potestad Sancionadora el Acuerdo de Iniciación es considerado Propuesta
de Resolución.

Conforme al art. 138.1a) LOTT, la responsabilidad administrativa por las
infracciones de las normas reguladoras de los transportes regulados en la
LOTT, cometidas con ocasión de la realización de transportes sujetos a
autorización administrativa, corresponde al titular de la autorización.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la sanción que este
modo de proceder tiene como finalidad intentar eludir el control e inspec-
ción del cumplimiento de la normativa sobre tiempos de conducción y des-
canso, cuya observancia afecta de modo directo a la seguridad de las per-
sonas, a lo que se añade la consiguiente competencia desleal y
desequilibrio económico en el sector

Los hechos que se le imputan suponen una infracción del Art. 15.5
R(CE) 3821-85; Art.142.5 LOTT, de la que es autor/a FERNANDO PURAS BEZA-
NILLA y constituyen falta LEVE por lo que, por aplicación de lo que dispone el
art. ART. 143.1.C LOTT.

ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expediente y estimando
cometidos los hechos que se declaran probados, imponer a FERNANDO
PURAS BEZANILLA, como autor de los mismos, la sanción de 301 euros 

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la
misma conforme a lo dispuesto en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin
haberse interpuesto Recurso, deberá hacerse efectiva la sanción utilizando
la Carta de Pago que deberá solicitarse en la Dirección General de Trans-
portes y Comunicaciones, en caso contrario se procederá a su cobro por
vía de apremio.

Santander, 6 de junio de 2006.–EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES Y
COMUNICACIONES, JUAN M. CASTANEDO GALAN

ABREVIATURAS:
LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30 de julio).
ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de 28 de septiembre).
O.M..- Orden Ministerial.
OOMM.- Ordenes Ministeriales.
LRJPAC.- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo

común ( L30/1992).
CE.- Constitución Española.
R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea.

06/7889

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-521/06.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, (B.O.E. nº 285, de 26 de noviembre), de Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a FERNANDO
PURAS BEZANILLA, cuyo domicilio se ignora, siendo su
último domicilio conocido en LA GANDARA, 9, 6º, CUDON (CAN-
TABRIA), por esta Dirección General RESOLUCIÓN en relación
con el referido expediente sancionador cuyo contenido se
transcribe:

ASUNTO: Resolución de expediente de sanción núm.: S-
000521/2006.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm.
S-000521/2006 instruído por la Sección de Inspección de
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones
contra FERNANDO PURAS BEZANILLA, titular del vehículo
matrícula S-3305-AK, en virtud de denuncia formulada por
LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO mediante boletín de denuncia
nº 032599, a las 16:45 horas del día 06-11-2005, en la
carretera: N-611. Km: 160 por los siguientes motivos:

CARECER DE DISCO/OS, QUE ESTA OBLIGADO A LLEVAR A
BORDO DEL VEHICULO.

ANTECEDENTES DE HECHO:
Con fecha 20-02-2006 el Ilmo. Sr. Director General de

Transportes y Comunicaciones incoa el expediente san-
cionador de referencia, siéndole comunicado el dia 15-03-
2006, a FERNANDO PURAS BEZANILLA el inicio del
procedimiento sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Es órgano competente para la resolución de este expe-

diente la Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7
de octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos, por
lo que en aplicación del art. 13.2 RD 1398/1993, de 4 de
agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora el
Acuerdo de Iniciación es considerado Propuesta de Reso-
lución.

Conforme al art. 138.1a) LOTT, la responsabilidad admi-
nistrativa por las infracciones de las normas reguladoras
de los transportes regulados en la LOTT, cometidas con
ocasión de la realización de transportes sujetos a autori-
zación administrativa, corresponde al titular de la autoriza-
ción.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción el número de discos que estando obligado no por-
taba a bordo y que se trata de una práctica cuyo fin es
intentar eludir el control e inspección del cumplimiento de
la normativa sobre tiempos de conducción y descanso,
con la consiguiente competencia desleal y desequilibrio
económico en el sector y cuya observancia afecta de
modo directo a la seguridad de las personas

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
del Art. 15.7 R(CE) 3821-85; ART.140.24 LOTT, de la que
es autor/a FERNANDO PURAS BEZANILLA y constituyen falta
MUY GRAVE por lo que, por aplicación de lo que dispone el
art. 143.1.G LOTT.

ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expe-
diente y estimando cometidos los hechos que se declaran
probados, imponer a FERNANDO PURAS BEZANILLA, como
autor de los mismos, la sanción de 2.001 euros 

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Trabajo
y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a
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partir del día siguiente al de la notificación de la misma
conforme a lo dispuesto en el art. 115.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Transcurrido el plazo anterior sin haberse inter-
puesto Recurso, deberá hacerse efectiva la sanción utili-
zando la Carta de Pago que deberá solicitarse en la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones, en caso
contrario se procederá a su cobro por vía de apremio.

Santander, 6 de junio de 2006.–El director general de
Transportes y Comunicaciones, Juan M. Castanedo
Galán.

ABREVIATURAS:
LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de 28

de septiembre).
O.M..- Orden Ministerial.
OOMM.- Ordenes Ministeriales.
LRJPAC.- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo común ( L30/1992).
CE.- Constitución Española.
R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea.

Santander, 6 de junio de 2006.–El jefe de la Sección de
Inspección, Juan Martínez Lópe-Dóriga.
06/7890

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de responsabilidad subsidiaria, expediente
número 2/06.

En expediente 2/06 seguido por la Tesorería General de
la Seguridad Social se ha emitido comunicación de res-
ponsabilidad subsidiaria en el procedimiento recaudatorio
contra los socios de la empresa MONTAJES ARPA, S.C. que,
copiado en su totalidad dice:

“De los antecedentes obrantes en esta Subdirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
resultan constatados los siguientes:

HECHOS

Primero.- La empresa MONTAJES ARPA, S.C, con ccc.
39104366192, mantiene una deuda por impago de cuotas
al Régimen General de la Seguridad Social que asciende,
en la actualidad, a un total de 1.278,64 euros incluidos
recargos y, en su caso, actas de infracción, por el período
2/04, 3/04, 7/04 y 8/04.

Segundo.- En el procedimiento recaudatorio seguido por
esta Dirección Provincial contra la citada empresa ha sido
constatada la insuficiencia de bienes para responder de la
mencionada deuda. Con fecha 17-11-05 fue acordada por
esta Dirección Provincial la declaración de insolvencia de la
empresa conforme a los artículos 129 y siguientes del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social aprobado por RD 1415/2004, de 11 de junio.

Tercero .- Don JOSÉ ANTONIO PANDO GIMENO, con DNI.
072027649K y NAF. 390052898703, ostenta la condición
de socio de dicha empresa según consta en el contrato de
sociedad civil otorgado con fecha 25-1-04, quedando
establecido el reparto de las pérdidas y ganancias entre
los diferentes socios del modo siguiente:

- DON JOSÉ ANTONIO PANDO GIMENO, 60%.
- DON ARKAITZ ARIAS TELLERIA, 40%.

Cuarto.- La naturaleza de la deuda contraída por la
empresa, nº de trabajadores, períodos e importe del prin-
cipal de la deuda excluidos recargos y, en su caso, actas
de infracción, costas del procedimiento de apremio e inte-
reses de demora, es el siguiente:

TOTAL PRINCIPAL DE LA DEUDA 1.049,98.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 15.3 del Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio que aprueba el Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, en redacción dada
por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre de disposiciones
específicas en materia de Seguridad Social, establece
que: "Son responsables del cumplimiento de la obligación
de cotizar y del pago de los demás recursos de la Seguri-
dad Social las personas físicas o jurídicas o entidades sin
personalidad a las que las normas reguladoras de cada
régimen y recurso impongan directamente la obligación
de su ingreso y, además, los que resulten responsables
solidarios, subsidiarios o sucesores mortis causa de
aquéllos, por concurrir hechos, omisiones, negocios o
actos jurídicos que determinen esas responsabilidades,
en aplicación de cualquier norma con rango de Ley que se
refiera o no excluya expresamente a las obligaciones de
Seguridad Social, o de pactos o convenios no contrarios a
las leyes. Dicha responsabilidad solidaria, subsidiaria, o
mortis causa se declarará y exigirá mediante el procedi-
miento recaudatorio establecido en esta ley y su norma-
tiva de desarrollo”.

En el mismo sentido, el artículo 12 del RD 1415/2004,
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Segundo.- El artículo 1698 del Código Civil establece la
responsabilidad subsidiaria de los socios respecto de las
deudas sociales, y el artículo 1689 del mismo texto legal
determina que las pérdidas y ganancias se repartirán con-
forme a lo pactado, y que a falta de pacto la parte de cada
socio en las ganancias y pérdidas debe ser proporcionada
a lo que haya aportado.

Tercero.- El artículo 14 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, que regula el proce-
dimiento a seguir en los supuestos de responsabilidad
subsidiaria por deudas con la Seguridad Social.

Vistos los hechos y preceptos legales citados se comu-
nica a don JOSÉ ANTONIO PANDO GIMENO:

1º Que podrá realizar el ingreso del principal de la
deuda por cuotas al Régimen General de la Seguridad
Social liquidadas al responsable inicial MONTAJES ARPA, S.C.
por un importe de 630,00 euros, por el período 2/04, 3/04,
7/04 y 8/04, correspondiente al principal de la deuda
excluidos recargos y, en su caso actas de infracción, en
proporción a su porcentaje en las pérdidas y ganancias de
la sociedad.

Cuantía ésta que debe entenderse sin perjuicio de las
deudas que, por error, hubieran podido quedar omitidas o
incluidas y de las que, en lo sucesivo, pudieran ser liquida-
das al deudor inicial.

2º Que el ingreso de dicho importe podrá realizarse
hasta el último día hábil del mes siguiente al de la notifica-
ción de la presente comunicación.

Vencido dicho plazo sin ingreso, la deuda devengará los
recargos y, en su caso, intereses previstos en el Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social
para los supuestos en los que se han presentado los
documentos de cotización dentro del plazo reglamentario
de ingreso, y se emitirá a su nombre la correspondiente
reclamación de deuda, siguiéndose en lo sucesivo los trá-
mites ordinarios del procedimiento recaudatorio.
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NATURALEZA TRABAJADORES PERÍODO  IMPORTE 
PRINCIPAL €

DESCUBIERTO CUOTAS 1 2-2004 235,91
DESCUBIERTO CUOTAS 1 3-2004 580,61
DESCUBIERTO CUOTAS 1 7-2004 168,49
DESCUBIERTO CUOTAS 1 8-2004   64,97


